Parroquia Nuestra Señora de la Paz

Escuela de Teología

Tema 8: Discípulos misioneros con vocaciones específicas
Por el bautismo comienza el camino del discipulado, y se desarrolla en la Iglesia, en la que cada fiel se realiza viviendo de una forma propia y específica la santidad bautismal y el servicio del Reino de Dios. (DA 184)

Los obispos
Los obispos, en virtud del bautismo son discípulos de Cristo y miembros del pueblo de Dios. Y por su vocación específica, como sucesores de los apóstoles, sirven al pueblo de Dios como pastores. (DA 186)
Los obispos han de ser promotores y maestros de la fe católica, cultivar la comunión con sus colaboradores los presbíteros y diáconos, y ser testigos de Cristo, Buen Pastor. (DA 187). Han de hacer de la Iglesia una casa y escuela de comunión, acogiendo, discerniendo y animando los carismas, ministerios y servicios en la Iglesia. (DA 188)
El obispo es principio y constructor de la unidad de su diócesis, santificador de su pueblo, padre de los fieles, especialmente de los pobres, y su principal tarea es ser maestro de la fe y administrador de los sacramentos. (DA 189)
Los presbíteros
Los presbíteros han de vivir su ministerio con fidelidad, ser modelos con su vida, dedicarse a la formación permanente, cultivar la vida espiritualidad. (DA 191)
Los presbíteros hoy tienen que afrontar desafíos. En primer lugar su identidad teológica: participación del sacerdocio de Cristo al servicio del pueblo de Dios (DA 193). En segundo lugar, su inserción en la cultura actual: debe conocerla para que su acción evangelizadora sea válida, significativa y eficaz (DA 194). Y en tercer lugar, su celibato, su vida espiritual y su relación fraterna con el obispo, presbítero y demás fieles (DA 195).
El pueblo de Dios necesita presbíteros-discípulos, configurados con el corazón del Buen Pastor; presbíteros misioneros, entregados al cuidado de su rebaño y a la búsqueda de los alejados; presbíteros-servidores de la vida, comprometidos con la vida, derechos y dignidad de todos, especialmente los más pobres. (DA 199)

Las diócesis y las Conferencias Episcopales deben desarrollar una pastoral presbiteral, para favorecer que los presbíteros vivan con fidelidad su vocación y ejerzan con efectividad su ministerio. Esta pastoral debe privilegiar la espiritualidad y la formación. (DA 200)

Los presbíteros que tienen la misión de ser párrocos de una parroquia, deben ser auténticos discípulos y misioneros eficaces (DA 201). Deben promover la participación corresponsable de los laicos (DA 202). Debe establecer los organismos pastorales que hagan operativa la acción pastoral: Consejo Pastoral, Consejo Económico (DA 203).
Los diáconos permanentes
Los diáconos permanentes son ordenados para el servicio de la Palabra, de la caridad y de la liturgia, especialmente para los sacramentos del Bautismo y del Matrimonio (DA 205). Deben cultivar la comunión con el obispo, con los presbíteros, con los demás diáconos y con todo el pueblo de Dios (DA 205)
Los diáconos deben recibir una adecuada formación humana, espiritual, doctrinal y pastoral, en la que se tenga en cuenta, en el caso de los casados, también a su familia (esposa e hijos) y que les capacite para ejercitar fructuosamente su ministerio, especialmente el servicio a los más necesitados. (DA 207)

Los fieles laicos y laicas
Se llama fieles laic@s a los bautizados, que forman parte del pueblo de Dios y participan de las funciones de Cristo: sacerdote, profeta y rey. (DA 209) Su misión propia la realizan en el mundo, contribuyendo a transformarlo según los valores del Evangelio: la política, la economía, la cultura, la ciencia, los medios de comunicación. (DA 210)

Los laic@s tienen que participar en tarea pastoral de la Iglesia: con su testimonio de vida, en la evangelización, en la litúrgica y otras formas de apostolado. (DA 211) Y para cumplir con responsabilidad y eficacia esta misión, los laic@s deber recibir una sólida formación doctrinal, pastoral y espiritual. (DA 212)

Los laic@s deben ser tenidos en cuenta por los pastores de la Iglesia, pues ellos han de ser parte activa y creativa en la elaboración y ejecución de proyectos pastorales, ya que la misión de la Iglesia no se puede realizar sin su colaboración. (DA 213)
Los consagrados y consagradas
La Vida Consagrada es un camino de especial consagración en el seguimiento de Cristo para dedicarse a él con corazón indiviso, ponerse, como Cristo, al servicio de Dios y de la humanidad, viviendo su forma de vida: pobre, virgen y obediente. (DA 216)

Con su testimonio de vida fraterna en comunidad y sus acciones, los consagrados son auténticos evangelizadores, principalmente de los más pobres. En comunión con los Pastores colaboran, según sus carismas, con la construcción de la Iglesia y de una sociedad más justa. (DA 217)
Por su ser, la Vida Consagrada debe ser experta en comunión, tanto al interior de la Iglesia como de la sociedad. Su vida y misión deben estar insertas en la Iglesia particular (diócesis) y en comunión con el obispo. (DA 218)

En América Latina la Vida Consagrada tiene que ser apasionada por Cristo, y por eso de carácter místico y comunitario; tiene que ser misionera, y por eso radicalmente profética; y tiene que estar al servicio del mundo, sobre todo los más débiles. (DA 220)
